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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, la Directora Regional de la Dirección Regional de Trabajo y 
Promoción del Empleo del Gobierno Regional de Piura remite a SERVIR la siguiente consulta planteada 
por la Sociedad de Beneficencia de Piura: 

1. ¿Es posible el aumento de la jornada de 40 horas o 48 horas semanales, sin incrementar 
proporcionalmente el sueldo, ya que según la Cláusula Quinta del Contrato de Trabajo actual se 
estipula que la jornada de los trabajadores será de 08 horas diarias o 48 horas semanales? 

2. ¿se puede elaborar una Planilla Adicional de remuneraciones del personal bajo el Decreto 
Legislativo N° 728 para el pago de sobretiempo? 

3. lLa contratación de personal bajo el Decreto Legislativo N° 728 se debe realizar previo concurso 
público de méritos, previos documentos de gestión aprobados ROF, CAP, MOF o se puede 
contratar directamente por necesidad de servicio? 

4. En el marco de las prohibiciones contenidas en el numeral 8.7 del artículo 8 de la Ley N° 30879, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, es factible el pago de sobretiempo u 
horas extras? 

11. Análisis 

Competencias de SERVIR 

2.1 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y alcance de la 
normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, planteadas sobre temas 
genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o específicos; por lo tanto, la 
conclusión del presente informe no se encuentra vinculada necesariamente a situación particular 
alguna. 

De la naturaleza de las Sociedades de Beneficencia de acuerdo al Decreto Legislativo Nº 1411 

Con fecha 12 de setiembre de 2018 se publicó en el Diario Oficial "El Peruano" el Decreto Legislativo Nº 
1411, "Decreto Legislativo que regula la naturaleza jurídica, funciones, estructura orgánica y otras 
actividades de las Sociedades de Beneficencia", norma que, como su propio nombre precisa, tiene por 
objeto establecer el marco normativo que regula la naturaleza jurídica, el funcionamiento, la estructura 
orgánica y las actividades de las Sociedades de Beneficencia, con la finalidad de garantizar servicios 
adecuados a la población en condición de vulnerabilidad en el ámbito donde funcionan, con criterios 
homogéneos y estándares de calidad. 

2.3 Así pues, el artículo 3º del Decreto Legislativo N" 1411 establece que las Sociedades de Beneficencia son 
personas jurídicas de derecho público interno, de ámbito local provincial. Cuentan con autonomía 
administrativa, económica y financiera. 
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2.4 No obstante, el artículo 4º del mencionado Decreto Legislativo señala de manera expresa que: 

"( ... ) 
las Sociedades de Beneficencia, no se constituyen como entidades públicas. se rigen por lo 
establecido en la presente norma y para su adecuado control, por las normas de los sistemas 
administrativos de defensa judicial del Estado y control; así como por las normas que regulan los 
bienes estatales en lo que respecta a la disposición de bienes inmuebles de las Sociedades de 
Beneficencia; y de manera subsidiaria por las normas del Código Civil y la Ley General de Sociedades. 
( ... )" (Énfasis es nuestro) 

2.5 De lo señalado, se desprende que el nuevo marco normativo que regula la naturaleza y funcionamiento 
de las Sociedades de Beneficencia establecen que estas no se constituyen como entidades públicas. 
Asimismo, precisan que únicamente se rigen por los sistemas administrativos de defensa judicial del 
Estado y el Sistema de Control. 

2.6 Atendiendo a ello, corresponde recordar que la facultad de SERVIR para emitir opiniones se enmarca 
únicamente en las materias de su competencia, esto es, respecto a la aplicación e interpretación sobre el 
sentido y alcance de las normas que regulan el Sistema de Gestión de Recursos Humanos (en adelante, 
SAGRH); siendo ello así, y teniendo en cuenta que de acuerdo al Decreto Legislativo Nº 1411 las sociedades 
de beneficencia pública no constituyen entidades públicas y asimismo no se encontrarían sujetas al 
SAGRH, a partir de la entrada en vigencia del referido decreto legislativo no corresponde a SERVIR emitir 
opinión respecto a los asuntos relativos a recursos humanos de las Sociedades de Beneficencia. 

111. Conclusión 

De acuerdo al Decreto Legislativo Nº 1411, si bien las Sociedades de Beneficencia son personas jurídicas de 
derecho público interno, lo cierto es que estas no se constituyen como entidades públicas. Asimismo, se 
advertiría que los únicos sistemas administrativos que rigen las actividades de las Sociedades de Beneficencia 
son el de defensa judicial del Estado, el Sistema de Control; por lo tanto, al no estar sujetas las Sociedades de 
Beneficencia al SARGH, a partir de la entrada en vigencia del referido decreto legislativo no corresponde a SERVIR 
emitir opinión respecto a los asuntos relativos a recursos humanos de las Sociedades de Beneficencia. 

Atentamente, 

\ 
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